
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: RAÚL ALBERTO ROMERO DURAN  
DEMANDADA: ADALGIZA DEL ROSARIO CABARCAS DE JARABA 
RAD NO.  13-760-40-89-001-2022-00002-00 

                  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO- BOLÍVAR. Mayo dieciocho 
(18) de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, toda vez que él demandante 

remitió al correo electrónico institucional de este Juzgado, escrito en el que solicita se 

requiera al pagador y/o tesorero de la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena 

Bolívar, para que dé cumplimiento a la orden de embargo emitida por el despacho, toda 

vez que a la fecha no ha dado cumplimiento al oficio de embargo 115 del 15 de febrero 

de 2022.   

 
De esta manera, se aprecia que lo solicitado es procedente, toda vez que mediante 

auto de fecha de fecha 14 de febrero de 2022 se resolvió:  

 
“CUESTIÓN ÚNICA: TRASLADAR la medida cautelar de embargo y secuestro que 

viene decretada sobre la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente, y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue la 

demandada ADALGIZA DEL ROSARIO CABARCAS DE JARABA identificada con CC 

No. 33.144.949, como docente adscrita a la Secretaría de Educación Distrital de 

Cartagena. En consecuencia, el tesorero y/o cajero pagador de la referida entidad, debe 

dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 26 de enero de 2022. 

Anotándose que el límite del embargo es la suma de NOVENTA Y SIETE MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($97.000.000.oo). Por secretaría ofíciese al tesorero o pagador de 

la referida entidad haciéndole saber que las sumas retenidas deben ser puestas a 

disposición de este Juzgado, por intermedio del Banco Agrario-sucursal San Estanislao 

de Kostka, a través de consignaciones en formato tipo 1, en favor del señor RAÚL 

ALBERTO ROMERO DURAN identificada con CC No. 72.289.332, so pena de ser 

declarado responsable por los valores no descontados.”  

 
La referida cautela fue comunicada al pagador y/o tesorero de la Secretaría de 

Educación Distrital de Cartagena Bolívar, mediante oficio No. 115 del 15 de febrero de 

2022, el cual fue enviado vía correo electrónico el 15 de febrero de 2022.  

 

Así mismo se tiene, que revisado el portal virtual del Banco del Agrario de Colombia 

S.A, se vislumbra que aún no se refleja depósito judicial alguno consignado en este 

proceso, y además el cajero pagador, no ha efectuado manifestación alguna respecto 

de la orden de embargo, motivo por el cual se requerirá al mismo, a fin de que le dé 

cumplimiento a lo ordenado por este despacho en el auto fechado catorce (14) de 

febrero de 2022, comunicado a través de oficio No. 115 del 15 de febrero de 2022, el 

cual fue enviado vía correo electrónico el 15 de febrero de 2022.  



RESUELVE: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al cajero pagador de la Asociación de trabajadores de 

la salud “AT SALUD”, a fin de que dé cumplimiento a la orden de embargo decretada 

por este despacho sobre la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente, del salario y demás emolumentos legalmente embargables, que 

devengue la demandada ADALGIZA DEL ROSARIO CABARCAS DE JARABA 

identificada con CC No. 33.144.949, como docente adscrita a la Secretaría de 

Educación Distrital de Cartagena. En consecuencia, el tesorero y/o cajero pagador de 

la referida entidad, debe dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 26 de 

enero de 2022. Anotándose que el límite del embargo es la suma de NOVENTA Y 

SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($97.000.000.oo). Embargo que le fue 

comunicado por oficio No. 115 del 15 de febrero de 2022, el cual fue enviado vía correo 

electrónico el 15 de febrero de 2022. Se le reitera que, de no realizar los descuentos, 

usted podrá ser declarado solidario pagador de las sumas dejadas de descontar. Lo 

anterior dado que aún no ha consignado ningún deposito judicial, ni ha efectuado 

manifestación alguna sobre el oficio de embargo. (Ofíciese por Secretaría) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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